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INCENDIO DEL TEATRO ROMEA 
m FEOVIML 

IFAL 
He aquí la parte dispositiva del pro

yecto leido en el Congreso por el señor 
Dato: 

«Artículo 1." El art. 111 de la ley pro
vincial vigente, se entenderá redacta
do para lo sucesivo en los términos si
guientes: <j 

Terminado el año de cada presupues
to en 31 de Diciembre, quedan anulados 
los créditos abiertos y no invertidos en 
aquél. 

Todas las operaciones de cobranza de 
los recursos presupuestos y la liquida
ción y pago de los servicios realizados 
durante el año, terminarán en la referi
da fecha al finalizar el presupuesto. 

Las resultas que quedaron pasarán al 
presupuesto del año siguiente y se in
cluirán en los correspondientes capítu
los de «Resultas» de ingresos para los 
créditos pendientes de cobro, y de «Re
sultas» de gastos para, los créditos pen
dientes de pago. 

En lo sucesivo no se formarán y apro
barán por las Diputaciones pi-asupuestos 
adicionales. 

Art. 2.° El art. 120 de la ley provin
cial se entenderá redactado en lo sucesi
vo en los términos siguientes: 

«Art. 120. Las Diputaciones provin
ciales redactarán, discutirán y aprobarán 
un preáupaesto ordinario dentro de los 
quince primero dias del mas de Octu
bre. 

Estos presupuestos serán publicados 
inmediatamente en el «Boletín Oficial» 
de la respectiva provincia, y expuesto al 
público en la casa donde tenga su domi
cilio la misma Diputación. También ten
drán las Diputaciones provinciales la 
ojügación de remitir copia autorizada 
inmediatamente al ministro de la Gober
nación po.' conducto del gobernador de 
la respectiva pi'ovincia. 

Contra estos pi-esupuestos se concede 
á los Ayuntamientos el recurso de alza
da en el plazo de diez dias, contados des
de el siguiente á su publicación en el 
«Boletín», ante el gobernador de la pro
vincia, al solo efecto de que corrija las 
extralimitaciones legales si las hubiere 
é impida que se perjudiquen los intere
ses generales de los pueblos. 

Transcurrido este plazo sin entablarse 
reclamación, se entenderán aprobados 
los presupuestos. 

Los Ayuntnuaientos podrán alzarse de 
las resoluciones de los gobernadores an
te el Tribunal provincial de lo Conten
cioso en el plazo de quince dias, á contar 
desde la notificación, resolviéndose esta 
alzada por trámites gubernativos escri
tos y oyendo al fiscal en los treinta dias 
siguientes, sin ulterior recurso. Transcu
rrido este plazo sin resolver, regirán des
de luego los presupuestos en la forma en 
que hayan sido aprobados por los go
bernadores. 

Del tribunal provincial de lo conten
cioso que ha de entender en estas alza
das quedan excluidos los dos diputados 
provinciales letrados á que se refiere el 
art. 15 del decreto-ley de 22 de Junio de 
1894, que reformó la ley de lo Conten
cioso de 13 de Septiembre de 1888. 

Para completar el Tribunal provincial 
en lo referente á las alzadas que en este 
artículo se establecen, se cumplirá desde 
luego lo dispuesto en el art. 17 del decre
to-ley de 22 de Junio de 1894.» 

Art. 3." El art. 141 de la ley munici
pal ee entenderá para lo sucesivo redac
tado en los términos siguientes: 

«Terminado el año de cada presupues
to en 31 de Diciembre, quedan anulados 
loa créditos abiertos y no invertidos en 
aquél. 

Las operaciones de cobranza de todos 
los ingresos presupuestos y las de liqui
dación y pago de los servicios realizados 
durante el año, se terminarán en la refe
rida fecha de 31 de Diciembre, al finali-
zar'el presupuesto. 

Las resultas que quedaren pasaran al 
presupuesto del año siguiente, y se in
cluirán en los correspondientes capítu
los de «Resultas» de ingresos para los 
créditos pendientes de cobro y de «Re
sultas» de gastos para los créditos pen
dientes de pago. 

En lo sucesivo no ser formarán por 
los Ayuntamientos presupuestos adioio-
TIÍIIGS 

Art. 4.° El art. 150 de la vigente ley 
municipal se entenderá redactado para 
en adelante en la forma siguiente: 

«Art. 150. Contra los presupuestos 

municipales, una vez transcurrido el pla
zo de quince dias á que se refiere el ar
tículo 146, se concede á todos los vecinos 
recurso de alzada ante el gobernador ci
vil de la respectiva provincia en el pla
zo de diez dias, al solo efecto de que co
rrija las extralimitaciones legales, si las 
hubiere. 

Transcurrido este plazo sin establecer
se reclamación alguna, se entenderán 
aprobados los presupuestos. 

Los vecinos recurrentes podrán alzar
se de las resoluciones de los gobernadores 
ante el TribunalContencioso-administra-
tivo, en el plazo de cinco dias, á contar 
desde la notificación resolviéndose esta 
alzada por trámites gubernativosescritos 
y oyendo al fiscal en los treinta dias si
guientes, sin ulterior recurso. 

Transcurrido este plazo sin resolver, 
regirán, desde luego, los presupuestos 
en la forma en que hayan sido aprobados 
por los gobernadores. 

Art. 5." Quedan suprimidas las Jun
tas municipales y los Ayuntamientos 
procederán por sí en todos los asuntos en 
que la ley exigía la intervención ó apro
bación de la Junta. 

Art. 6." La resolución de los expe
dientes de arbitrios municipales, que 
por la ley de 21 de Junio de 1878 corres
pondía al ministro de la Gobernación, 
corresponderá en lo sucesivo á los go
bernadores civiles de las provincias 
oyendo á la respectiva delegación de Ha
cienda. 

Ea igual forma resolverán los gober
nadores civiles las dudas y reclamacio
nes que se interpusieran sobre recargos 
y arbitrios municipales. 

Art. 7.° Contra las resoluciones de los 
gobernadores, dictadas en dichos expe
dientes, tendrán los ayuntamientos y los 
particulares perjudicados recursos de al
zada ante el Tribunal provuulal d j lo 
Cjatoucloáo, en el plazo de quince dias, 
á contar daade la notificación, resilvién-
do33 por trámites gubaraativos escritoa 
y oyendo al fiscal en los treinta días si-
guioatas, sin ulterior rejurso. 

Transcurrido esto plazo sin resolver 
regirán los expedientes aprobad:)s por 
los gobernadores. 

Art. 8." En virtud de I J preceptuado 
en el art. 44 do la ley Provincial, en rela
ción con eáto3 de la mláma ley, 84 da la 
constitución y ley de 23 de Noviembre 
del corriente año de 18JJ, la eleojlon de 
diputados provinciales tendrá lugar en 
la primera quincena del tercer mes del 
añojeconómlco, ó sea en el mes de Marzo. 

Art. 9." Las elecciones de diputados 
provinciales que sin la promulgación de 
la ley de 28 de Noviembre del corriente 
año de 1899 se habrían de celebrar en la 
primera quincena de Septiembre del 
año venidero de 19D0 y en la primera 
quincena de Septiembre de 1992, se ce
lebrarán en la primera quincena del mea 
de Marzo de 1999 y en la primera quin
cena de Marzo de 1992, entendiéndose, 
en su consecuencia, acortada la duración 
del cargo de diputado provincial que se
gún el art. 57 de la vigente ley, es de 
cuatro años para todos aquellos que fue
ron elegidos en el mes de Saptiembre de 
los años 1896 y 1898. 

Art. 10. Las elecciones municipales 
que, sin la promulgación de la ley de 20 
de Noviembre del corriente año de 1899, 
se habrían de celebrar en la primera 
quincena de Mayo de 1903, se celebrarán 
en la primera quincena del mes de No
viembre del año próximo de 1900 y en 
la primera quincena dejfNoviembre del 
año 1902, entendiéndose, en su conse
cuencia, acortada la duración del cargo 
de concejal para todos aquellos que fue
ron elegidos en Mayo de 1897 y en Mayo 
del corriente año. 

Madrid 7 de Diciembre de \W^.—Dato. 

La ermita Zarandona 
Con gran solemnidad se ha celebrado 

en la Ermita de Zarandona, la función á 
su patrona la Puiísima Concepción. 

Fué celebrante el celoso capellán de 
la Iglesia D. Antonio Cano y el destina
do para ensalzar las glorias de la Virgen 
el cura rector del Cabezo de Torres don 
Francisco Vicente de la Cruz, que pro
nunció un discurso magnífico que cau
tivó al numeroso auditorio que le escu
chaba. 

La misa tocada en el magnífico armo-
nium que allí existe y oficiada por los de 
la capilla, resultó d« primer orden. 

Orgullosos pueden estar los celosos 
mayordomos del explendor con que en 
el presente año se han celebrado los cul
tos á que nos referimos. 

> • « 

Comenzamos á escribir el número de 
hoy bajo la impresión de una terrible, 
horrorosa desgracia. 

Nuestro hermoso Teatro Romea, pre
ciadísima joya, orgullo de propios y ad
miración de extraños, ya no existe: ha 
quedado reducido á un montón de es
combros y de cenizas. 

Aquella sala, en que se daban citan lo 
más bello de nuestras mujeres, lo más 
distinguido de nuestra sociedad: aquel 
escenario, honrado por tan ilustres y 
exclareoidos artistas, yacen convertidos 
en informes ruinas... 

La catástrofe ocurrida ayer tarde, ha 
sido inmensa por los daños materiales, 
por la pérdida de un magnifico edificio 
que con ella pierde nuestra población: 
ha sido lamentabilísima porque ha priva
do de la vidaáun ser.humano, á un joven 
desventurado, víctima de aciago destino: 
pero hay que dar gracias infinitas á la 
Providencia, gracias infinitas á Dios cle
mente y misericordioso, que ha permi
tido que en centenares de hogares no se 
llore hoy la pérdida de seres queridísi
mos, que nos ha librado de una hecatom
be espantosa, do una dolorosísima tra
gedia. 

C O M O O C U R R I Ó E L H E C H O 

Para ayer tarde se hallaba anunciada 
la representación de «La Marsellesa», pe
ro por indisposición de la tiple señora 
Alonso se varió la función, poniéndose 
en su lugar en escena «El anillo de hie
rro». 

Los papeles principales de esta obra 
se hallaban á cargo de la Sra. Velasco y 
Sros. Alcántara, Delgado, Casas y Peris. 

En el teatro la concurrencia era bas
tante uumjí'jsa, y como función de tar
de, sá hallaban ea gran mayoría los ni
ños, en toJas las Ijcalldaijs. 

Ejecutaba la orquesta el hermoso pre
ludio dal tercer acco, escuchado con re-
li¿ÍJ30 silencio por el aulitorio, cuando 
SJ notó ua vivo relampagueo en la luz 
eléctrica. 

Siguió á este la aparición da un rafie-
jo da llamarada en la parte del escena
rio, juato á la bolsa número 5. 

Alarmado el público, por creer ya que 
se trataba de uu incendio, trató de ganar 
las salidas, como lo hicieron algunos es
pectadores: paro los actores, desda el 
escenario, invitaban á pormanacer en 
sus puestos, asegurando que aquello no 
era nada. 

A todo esto, el fuego se habia comuni
cado á la tercera bambalina, lo que deci
dió al público todo á abandonar el teatro; 
pero lo hizo con una saranidad tan ad
mirable, que á ella se deba que no ocu
rrieran multitud de desgracias, produ
cidas en casos como este, mis aun que 
por el fuego, por la horrible confusión 
que suele producirse. 

A este satisfactorio resultado contri
buyó no poco las excitaciones de algunos 
expectadores, que en los pasillos excita
ban á los que salían á no precipitarse pa
ra evitar desgracias. 

Muchas personas, al salir, dejaban 
abandonados, capas abrigos, somoraros 
y otras prendas, de las que se han perdi
do en gran número. 

Los profesores de la orquesta huyeron 
también dejando abandonados los ins
trumentos, y varios de ellos, capas y 
sombreros, como ocurrió al Sr. Mírete. 

Algunos expectadores de los pisos al
tos se arrojaron por las ventanas del 
principal que dan frente á la iglesia do 
Santo Domingo. 

En los primeros momentos de confu
sión, los que intentaban salir por las 
puertas laterales que dan frente á la 
casa de D. Ángel Guirao ó iglesia de 
Santo Domingo respectivamente y por 
la que comunica el salón del piso bajo 
con el pasillo, se encontraron estas ce
rradas: y por causa de esta imprevisión 
torpe y censurable, pudo ocurrir más 
de una desgracia. 

Bastantes particulares, entre los cua
les recordamos al juez municipal ó inte
rino de primera instancia de San Juan 
D. Luis Laserna, el médico D. Luis Gó
mez, concejal D. Juan Antonio Soler, don 
Manuel Márquez, D. Luis Orts, D. Maria
no Díaz Cassou y nuestro compañero 
de redacción Martínez Albacete, presta
ron humanitarios servicios dignos del 
mayor aplauso en los primeros momen
tos. 

En cambio, hubo niñeras que huyeron 
dejando abandonados los niños confiados 
á¡su cuidado: los cuales fueron sacados 

de la sala por algunos de dichos caritati
vos señores. 

Cuando el público acababa de termi
nar de salir, se apagó la luz eléctrica en 
el teatro y coincidiendo con esto se apa
gó en el resto de la población. 

Acto continuo, pues el fuego se pro
pagó con una rapidez increíble, la te
chumbre del teatro apareció cubierta 
por inmensas llamaradas de fuego y este 
devoraba toda la sala y el escenario del 
coliseo. 

Un momento más y la hecatombe hu
biera sido tan terrible como inmensa. 

F U E R A D E L T E A T R O 

El toque de fuego dado por las campa
nas, produjo la alarma natural en estos 
cosos: pero cuando se supo que el si
niestro tenía lugar en el Teatro Romea, 
el pánico del vecindario fué extraordi
nario, inenarrable. 

Todos presentían una catástrofe tre
menda: y los muchos que tenían allí á 
algún individuo de su familia, corrieron 
locos de espanto, produciéndose en las 
calles ó inmediaciones dal teatro escenas 
conmovedoras en extremo. 

Muchas madres, transidas de dolor, 
enajenadas por el espanto, gritaban 
«¡hijo mío!, ¡hijo de mis entrañas!» y se 
dirigían corriendo al teatro en busca del 
ser querido al que suponían abrasado por 
las llamas. 

Algunas de ellas fueron acometidas de 
ataques nerviosos, siendo auxiliadas por 
los que presenciaban estas desgarrado
ra*̂  escenas. 

Entre tanto, el aspecto del siniestro 
era espantoso, de una espantable y trá
gica grandeza. Las colosales llamas alum
braban con su siniestro reflejo toda la 
población, y el teatro por su parte alta, 
semejaba el cráter de un volcán en erup
ción. 

Trozos de la techumbre incandescen
tes caian á grandes distancias. 

Una inmensa multitud se congregaba, 
sobrecogida de espanto, en los alrededo
res del incendiado teatro, presenciando 
aquel espectáculo horrendamente grande 
de una catástrofe colosal. 

L L E G A D A D E A U X I L I O S 

Desdo los primeros momentos acudie
ron al lugar del siniestro, el gobernador 
civil de la provincia D. Juan Oampoy, el 
alcalde D. Diego Hernández lUán, coro
nel comandante militar D. Antonio To
rrecillas, Fiscal de la Audiencia D. Joa
quín Amo, otras autoridades y la mayo
ría (le los concejales de nuestro ayunta
miento. 

También acudieron la compañía de in
fantería destacada en esta ciudad, fuerza 
de la guardia civil de infantería y caba-
lleria, carabineros, agentes de orden pú
blico y guardia mnnicipal. 

La brigada de bomberos, reforzada 
con una bomba de la Fábrica del Salitre 
y otra enviada con personal por la em
presa del ferrocarril, comenzaron loa 
trabajos encaminados á localizar el si
niestro, salvando todo aquello que fuese 
posible para aminorar los horrorosos 
efectos del incendio. 

Debido á los esfuerzos de la brigada y 
de varios paisanos, se logró salvar la ma
yor parte de los efectos de la guardarro
pía, la sastrería del Sr. Cereceda sita en 
el piso principal, casi todas las ropas de 
los artistas, el archivo y la armería: tam
bién se ha salvado parte del instrumen
tal de orquesta. 

A las doce el fuego estaba ya localiza
do en la sala y escenario, que han ardido 
totalmente. 

La cubierta se desplomó por completo 
quedando al descubierto la sala. 

Solo se ha salvado la parte del edifi
cio que dá á la fachada principal, y en la 
cual se halla el salón de baile, la taquilla 
y salón de espera y las habitaciones del 
conserje: y los cuartos de los artistas. 

Como en estos casos ocurren, aun los 
muebles y efectos salvados han sufrido 
muchos desperfectos producidos por el 
agua y los golpes. 

Durante toda la noche han continuado 
los trabajos de extinción por la brigada 
de bomberos, que ha trabajado con el he
roísmo de siempre, luchando con las 
grandes deficiencias del material de que 
dispone. 

En los alrededores del teatro se halla
ban los efectos y muebles salvados, cus
todiados por la fuerza pública. 

Has a las últimas horas de anoche, 
las bocacalles todas que dan acceso al 
teatro se hallaban ocupadas por fuerzas 
de infantería y guardia civil, que impe
dían el paso del público, con el objeto de 
evitar que se entorpecieran los trabajos 
de extinción y de impedir también cual

quier desgracia producida por un des
prendimiento. 

V A R I O S H E R I D O S 

El presidente de la Asociación de la 
Cruz Roja D. Manuel López Gómez, con 
el personal, material y bandera de la 
misma, acudió en los primeros momen
tos, instalándose el botiquín, para pres
tar los auxilios que fueran necesarios, 
en la farmacia de D. Antonio López 
Gómez, en la calle de la Trapería. 

Allí han sido curados durante la noche 
ultima: 

Antonio Nicolás Silvestre, individuo 
de la brigada de bombero», de una con
tusión en una pierna. 

Mariano García García, perteneciente 
á la misma, de una herida incisa en una 
mano. 

Ramón Soler López, carabinero, de 
una contusión en una pierna. 

Varios paisanos han sufrido también 
heridas y contusiones de carácter leve 
en los trabajos humanitarios prestados. 

U N M U E R T O 
Desde anoche comenzó á circular la 

triste noticia de haber 'desaparecido un 
dependiente de la maquinaria del teatro, 
el joven Antonio Garriguez Domenech: 
de 18 años de edad. 

Como el tiempo transcurría y éste no 
era hallado en parte alguna, su desolada 
familia comprendió que era víctima de 
una irreparable desgracia. 

En efecto, esta ha tenido tristísima 
confirmación en las primeras horas de la 
madrugada de hoy. 

El infeliz Garriguez, ha sido encontra
do cadáver al pie de la escalera que dá 
acceso al foso, á la izquierda del escena
rio. 

Tenia carbonizado de medio cuerpo 
abajo y separadas del tronco parte de las 
piernas. 

En la cara tenía manchas de sanare 
brotada de la nariz seguramente al golpe 
recibido al caer. 

Su actitud era la de disponerse á su
bir la mencionada escalera. 

Parece ser que el desventurado joven 
se hallaba ya en salvo, y que volvió con 
el objeto de reoojer la manta que había 
dejado en el foso, y que según hemos oí
do había ya recogido un compañero suyo. 

Esta mañana á las nueve se ha perso
nado el juez de instrucción del distrito 
de la Catedral Sr. López Bó, procediendo 
al levantamiento del cadáver, el cual ha 
sido trasladado al depósito del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Sin el trágico fin de este infortunado. 
la catástrofe de ayer no hubiera dejado 
tras de si rastro do desgracia alguna. 

D A T O S H I S T Ó R I C O S 

El Teatro Romea, inaugurado en 1882 
por el gran actor murciano Julián Ro
mea, con asistencia de S. M. la Rjiua do
ña Isabel II, sufrió el primer incendio en 
de S ' " ' ' " ' " ^ ^ "̂ ^̂  ^ ^^ ^ ^^ Febrero 

Aquella noche se habia representado el 
drama de D. José Eohogaray «Como em
pieza y comj acaba» y un apropósíto ti
tulado «El año que pasó», del laureado 
poeta murciano D. Ricardo Sánchez Ma
drigal. 

Reedificado nuevamente, se inau'>-uró 
el ayer quemado en la noche del 11 do 
Diciembre de 1839 (hoy hace diez y nue
ve años), representándose oí drama «La 
jura en Santa Gadea», por la compañía 
dramática dirigida por el eminente actor 
D. Pedro Delgado y de la que formaba 
parte la notabilísima actriz D." Julia Oi 
rera. 

En dicha solemnidad se ejecutaron 
una sinfonía pai-a orquesta y banda del 
difunto D. Ángel Mírete, otra sinfonía v 
una marcha para la coronación de Romea 
deD. Fernando Verdú y una sinfonía 
del finado D. Julián Calvo. 

Se representó una bonita loa de D Ri
cardo Sánchez Madrigal, leyéndose poe
sías dedicadas al inmortal actor murcia
no, originales entre otros de D. Zacarías 
Aoosta, D. Carlos Cano, Benavente Mar
tínez y D. Rodolfo Caries. 
_ Como final de fiesta so representó el 
juguete «Sm cocinera», bajo la dirección 
t a í e f f cómico D. Juan Espan-

El teatro se reedificó bajo la dirección 
del distinguido arquitecto D. Justo M''-
lian: pinto el techo D. Federico Mauricio 
el telón de boca D. Manuel Sanmiguel v 
las decoraciones los escenógrafos seño
res Sanmiguel, Candelbac y Montesinos 

La comisión mixta de accionistas v 
concejales, que llevó á cabo la reedifica
ción, la componían los señores sio-uien-
tes: o»iou 


